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DEPARTAMENTO DE ANTIOQ.UIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 

Docentes y Administrativos, financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 

modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y  el Decreto 648 del 19 de 

abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 

Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la 

estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de 

septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 

Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 

docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 

dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conceder y resolver en segunda instancia de los 

procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 

docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 

Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental No. 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, modificó la planta 

de cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio 

educativo en los Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del 

Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El artículo 62 de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 

administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en 

los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; 

nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con 

las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de 

acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente y la Ley 60 de 1993. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 

docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 

algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado para la 

viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos docentes. 

De conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 

efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el 

descuento de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 



DECRETO NUMERO HOJA No 2 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de docentes, directivos docentes 
con el Sistema General 

El Decreto 1075 del 2015, Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: La conversión consiste 

en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos vacantes, para dar origen a 

uno nuevo de igual, menor o superior categoría, en razón de la naturaleza y complejidad de 

sus funciones, necesario para ampliar o mejorar la prestación educativo estatal" 

En la Institución Educativa Orlando Velásquez Arango, sede Institución Educativa Orlando 

Velásquez Arango, del municipio de Venecia, disminuyó la matrícula de nivel Preescolar, 

generándose el sobrante de una (1) plaza docente de este nivel, la cual actualmente se 

encuentra vacante por trasladado de la docente Natalia Isabel Cano Carvajal, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 43.710.564, para el municipio de Angelópolis. 

Así mismo, en la Institución Educativa Orlando Velásquez Arango, sede Institución Educativa 

Orlando Velásquez Arango, del municipio de Venecia, se evidencia incremento de los 

estudiantes matriculados en nivel Básica Primaria, requiriendo la asignación de otra plaza 

que permita atender eficientemente la población de este nivel. 

En razón de lo expresado, se hace necesario convertir la plaza sobrante de nivel Preescolar, 

adscrita a la Institución Educativa Orlando Velásquez Arango, sede Institución Educativa 

Orlando Velásquez Arango, del municipio de Venecia, al nivel Básica Primaria y reubicarla en 

la misma Institución Educativa y sede del municipio de Venecia. 

Igualmente, en la Institución Educativa Orlando Velásquez Arango, sede Institución 

Educativa Orlando Velásquez Arango, del municipio de Venecia se requiere que la plaza de 

nivel Básica Primaria, tipo de población Afrocolombiana, que actualmente se encuentra 

vacante por renuncia del señor Menderson Mosquera Quinto, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.076.320.018, sea convertida a nivel Básica Secundaria/Media, área Idioma 

Extranjero Inglés, tipo de población Mayoritaria. 

Por lo expuesto anteriormente el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Convertir las siguientes plazas docentes oficiales adscritas al municipio 

de VENECIA: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO 
SEDE 

TIPO DE 

 POBLACIÓN  

NIVEL-ÁREA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PREESCOLAR 

VENECIA ORLANDO VELÁSQUEZ ORLANDO VELÁSQUEZ MAYORITARIA 

ARANGO ARANGO BÁSICA PRIMARIA 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO 
SEDE 

TIPO DE 

 POBLACIÓN  

NIVEL-ÁREA 

BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUCIÓN EDUCATIVA BÁSICA 
VENECIA ORLANDO VELÁSQUEZ ORLANDO VELÁSQUEZ AFROCOLOMBIANASECUNDARIA/MEDIA - 

ARANGO ARANGO IDIOMA EXTRANJERO 

INGLÉS 
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DECRETO NUMERO HOJA N° 3 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de docentes, directivos docentes 
tinanciacia con el Sistema (general de 

ARTICULO SEGUNDO: Las plazas convertidas en el artículo anterior quedarán asignadas al 

siguiente Establecimiento Educativo del municipio de VENECIA: 

ESTABLECIMIENTO TIPO DE MUNICIPIO 
EDUCATIVO 

SEDE 
 POBLACIÓN  

NIVEL-ÁREA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
VENECIA ORLANDO VELÁSQUEZ ORLANDO VELÁSQUEZ MAYORITARIA BÁSICA PRIMARIA 

ARANGO ARANGO 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO 
SEDE 

TIPO DE 
 POBLACIÓN  

- 

NIVEL-ÁREA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
BÁSICA 

VENECIA ORLANDO VELÁSQUEZ ORLANDO VELÁSQUEZ MAYORITARIA SECUNDARIA/MEDIA - 
IDIOMA EXTRANJERO 

ARANGO ARANGO 
INGLÉS 

ARTICULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y deroga 

los actos administrativos que le sean contrarios. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN ORREA MEJÍA 
Secret i  de Educación 
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